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27262 REAL DECREro 1359;1992, de 6 de nOV'iembre, por ~l que
Be indulta a don Luis Miguel Ruiz Muñoz.

27265 REAL DECRETO 1378/1992. de 13 de nOlliembre, por el que
se induluz a don.4ntonio ATeOs Iglesias.

Visto el expediente de indu.lo de don Luis Miguel Ruiz Muiioz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Pro\-incial de Toledo, en sentencia de 28 de octubre
de 1985 a la pena de dos años, cuatro meses y Qn día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de t.odo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del día 6
de noviembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Luis Miguel Ruiz Muñoz el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 200.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Arcos Iglesias, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de Instrucción número 2 de Jaén, en sentencia de 2 de octubre
de 1987, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las ~.ccesoria<¡

de suspensíón de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la cundena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli·
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre
de 1992,

Vengo en indultar a don Antonio Arcos Iglesias del total de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la cond('na.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.
JIJAN CARLOS R.

El Ministro de Justida,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZDELCASTILLO
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO 27266 REAL DECRETO 1379,11992, de 13 de noviembre, por el que

se induUa a don I{/1U1CW Díaz Di.a2.

27263 REAL DECRETO 1360/1992, de 6 de noviembre, por el que
se indulta a don Francisco Javier Valdés Cruzado.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Valdés Cruzado.
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado Penal número 5 de Málaga, en sentencia de 28
de noviembre de 1990, a la pena de cinco años de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de condena; a prnpuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre
de 1992,

Vengo en indultar a don Fran(;i",.:::o Javier Valdés Cruzado del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplímienul, a condición
dtO' que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cúrnpli
miento de la condena

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministrode Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZDELCASDLLO

27264 REAL DECRETO 1377/1992, de 13 de noviembre, por el que
se indulta a doña Maria. del Carmen González RodrEguez.

Visto el expediente de indulto de doña Marfa del Carmen González
Rodríguez, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten
dador, incoado en virtud de exposíción elevada al Gobierno al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del Código
Penal por el Juzgado Penal número 3 de Barcelona, que en sentencia
de 16 de mayo de 1991 la condenó a la pena de dos meses de arresto
mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 13 de noviembre de 1992,

Vengo en indultar a doña Maria del Carmen González Rodríguez del
total de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total reha
bilitación y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.
JUA."'I CARLOS R.

El MinistrodeJusticia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

1" FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Ignacio Díaz Díaz, con los ilÚonnes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el JUZgw.ll1
de Instrucción número 1 de Guadal~ara, en sentencia de 5 de junio
de 1986, a la pena de cinco rnt>ses de arresto mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público, profesión. oficio y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de noviembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Ignacio Díaz Díaz la pena privativa de libertad
impuesta por la de 150.000 pesetas de multa, a condición de que la misma
sea abonada en el plazo de cinco meses, a partir de la publicación del
presente Real Decreto, y que no vuelva a cometer deUto durante el tif'mpo
de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de UI9Z.
JUAN' CARLOS R

El Ministro de Justida,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y I"ERNANDEZ DEL CASTILW

27267 REALDECREro 1380/1992, de 13 de 'lUnriembre, por el que
se indulta a don Antonio FernándezSoríano,.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Femández Soriano, con
los iIÚonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de TerueI. en sentencia de fecha 23 de junio
de 1990, a la pena de dos años, cuatro meses y un día, con la aceesoria
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre
de 1992.

Vengo en conmutar a don Antonio Fernández Soriano la pena privativa
de libertad impuesta por la de un año de prisión menor y la multa de
100.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de seis meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILW

27268 REAL DECRETO 1381/1992, de 13 de no1!iembre, por el que
se indulta don Salvador Hijano DÚLZ.

Visto el expediente de indulto de don Salvador Hijano Diaz, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
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el Juzgado de InstnJcción número 6 de Málaga, en sentencía de 15 de
junio de 1981, a la pena de dos meses de arresto mayor y suspensión
de cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante la condena,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Salvador Hijano Díaz el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por' multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco
meses desde lapublicación del presente Real Decreto Yno vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

27269 REAL DECRETO 138211992, de 13 de noviembre, por el qw!

se indulta a don Jesús Angel Lazaro López.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Angel Lázaro Lápez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Seeción Tercera de la Audiencia Provincial de zaragoza, en sentencia
de 27 de abril de 1989, a las penas de cuatro años, dos meses y un día
de prisión menor y otra de cinco meses de arresto mayor, con las accesorias
de supensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de las condenas, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre de 1992,

Vengo en indultar a don Jesús Angel Lázaro López del resto de las
penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

;::¡ Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTIlLO

27270 REAL DECRETO 1383/1992, de 13 de_br~ por el que
se indulta a don Antonio Mogado Piris.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Mogado Piris, con los
infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 4 de Madrid, en sentencia de feeha 1 de
Junio de 1990, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las
accesorias de suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo y
pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 13
de noviembre de 1992,

Vengo ~n conmutar a don Antonio Mogado Pins la pena privativa de
libertad lmpuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición de quo:- abone
la misma en el plazo de cuatro meses desde la publicación del presente
Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonual
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNA1II"DEZ DEL CASTlu.o

Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre de 1992,
Vengo en conmutar a don José Moreno González el resto de la pena

privativa de libertad pendiente de cumplinúento por multa de 150.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco
meses, a partir de la publicación del presente Real Decreto, y que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
lacondena.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

27272 REAL DECRETO 1385/1992, de 13 de noviembre, por el que
se indulta a don Juan Pellejero Muguerza.

Visto el expediente de indulto de don Juan Pellejero Muguerza, con
los infounes del Ministerio Fiscal y del'Tribunal sentenciador, condenado
en grado de apelación por la Audiencia Provincial de Navarra, en sentencia
de 31 de julio de 1991, resolutoria de recurso interpuesto contra la dictada
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Pamplona en 22 de enero de
1991, a la pena de 100.000 pesetas de multa y suspensión de cargo público
y derecho de sufragio activo y pasivo por tiempo de un año, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de noviembre de 1992,

Vengo en indultar a don Juan Pellejero Muguerza del total de la pena
impuesta. a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de nonnal cumplimiento de la condena,

Dado en Madrid a 13 de noViembre de 1992,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

27273 REAL DECRETO 1386/1992, de 13 de noviembre, por el (['.te

se indulta a don Ignacio Jesús de la Piedad Mendía.

Visto el expediente de indulto de don Ignacio Jesua de la Piedad Mendía,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con~

denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de San Sebastián,
en sentencia de 21 de julio de 1986, a la pena de dos años de pnsióp<
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión,
oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y multa
de 33.366,000 pesetas, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión cid día 13 de m¡victl¡Ok
de 1992,

Vengo en indultar a don Ignacio Jesús de la Piedad Mendía del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumpümiento, dejando sub
sIstentes los demás pronunciamientos contenidos en la sentencia, y a con·
dición de que no vuelva a cometer delito durarlte el tiempo de nonnal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 ~e noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto d~ don José Moreno Gonrilez, con los
infonues del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condeIUldo por
la Sección Cuarta de la Audiencia Pro"incial de Sevilla, en sentencia de 6
de noviembre de ¡989, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y dereeho de sufragio durante el tiempo de la condena y multa de 1.000.000
de pesetas, a propuesta del Minístro de Justicia y previa deHberación del

27271 REAL DECRETO 1384/1992, de 13 de 7W'lJiembre, por el que
se indulta a tUm José Morenc González.

27274 REAL DECRETO 1387/1992, de 13 de 1w1.ri.embre, por el que
se indulta a don Rlifino de 1m; Reyes Sil~

Visto el expediente de indulto de don Rutino de los Reyes Silva, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia PrOvincial de Madrid, en sentenda
de 1 de junio de 1978, a la pena de cuatro años, dos meses y un día
de prisión menor y otras dos penas de dos meses de arresto mayor, con
Ia.'! accesorias de slL'>PCnsi6n de todo cargo público, profesión, ofido y
derecho de sufragio durante el cumplimiento de las condenas, 3. propuesta
del .'v!inistro de Justicia y previa deliberación dd Consejo de Ministros
en:>u reunión del día 13 de noviembre dt! 1992,


